
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado en vehículo ligero careciendo de autorización
por no haber realizado su visado reglamentario; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez.

6) EXPTE.: GC/201048/O/2005; TITULAR: Cons-
trucciones Lopecor, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del
Rosario; MATRÍCULA: GC-5643-AT; INFRACCIÓN:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización; INSTRUCTORA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel
Carballo Estévez.

7) EXPTE.: GC/201052/O/2005; TITULAR: Delval
Internacional, S.A.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-3527-CF; INFRACCIÓN: artícu-
los 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artícu-
los 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización
de transporte privado en vehículo ligero, careciendo de
autorización; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Esté-
vez.

8) EXPTE.: GC/201460/I/2005; TITULAR: Nova-
pez, S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-5918-AY; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102
LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte al am-
paro de autorizaciones de transporte privado
complementario para vehículos ligeros que no cum-
plen alguna de las condiciones del artº. 102.2 de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (16/1987,
de 30 de julio); INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Esté-
vez.

Puerto del Rosario, a 27 de abril de 2006.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, María
Pilar Rodríguez Ávila.

1674 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 27 de abril de 2006, relativa a
notificación de Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores por infracción a
la legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha
sido adoptada en fecha 27 de abril de 2006, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se
haya podido practicar, a los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna resolución como consecuencia de las
denuncias contra ellos a efectos de que aleguen lo
que a su derecho convenga, y conforme al artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferi-
das a esta Corporación por Decreto 159/1994, de
21 de julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, corresponde a la Presidencia la reso-
lución de los expedientes relativos a transportes
terrestres, habiendo delegado dicha atribución por
Decreto 562/2004, de 20 de febrero, en la Consejera
Delegada de Transportes y Comunicaciones, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y vista la Pro-
puesta de Resolución de la Jefa de Sección en
funciones de Transportes y Comunicaciones, de fe-
cha 27 de abril de 2006, es por lo que se resuel-
ve:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos
que se citan la resolución que ha recaído en los
expedientes sancionadores que les han sido ins-
truidos por este Cabildo por infracción a la legis-
lación de transporte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15
días a partir de la publicación de la presente re-
solución para manifestar por escrito lo que a
sus derechos convengan, aportando o propo-

9768 Boletín Oficial de Canarias núm. 95, jueves 18 de mayo de 2006



niendo las pruebas de que, en sus casos, inten-
ten valerse. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las pobla-
ciones citadas la presente Resolución para su pu-
blicación en los tablones de edictos correspondientes.

1) TITULAR: Darren Anthony Long; EXPTE.:
GC/200630/I/2005; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCU-
LA: 9312-BFF; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

2) TITULAR: Construcciones Fuerteventura Gali-
cia, S.L.; EXPTE.: GC/200677/O/2005; POBLACIÓN:
Puerto del Rosario; MATRÍCULA: 3693-BPR; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.8 LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 201,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b)
LOTT; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de viajeros careciendo de auto-
rización, siempre que la misma se hubiese solicitado,
acreditando el cumplimiento de todos los requisitos exi-
gidos para su otorgamiento.

3)  TITULAR: Gronarez,  S.L. ;  EXPTE.:
GC/200682/O/2005; POBLACIÓN: Puerto del Rosa-
rio; MATRÍCULA: 9252-CZK; INFRACCIÓN: ar-
tículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización.

4) TITULAR: Construcciones Lopecor, S.L.; EXPTE.:
GC/200738/I/2005; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-5643-AT; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

5)  TITULAR: Cronarez,  S.L. ;  EXPTE.:
GC/200739/I/2005; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 9252-CZK; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00

euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

Puerto del Rosario, a 27 de abril de 2006.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera
Delegada de Transportes y Comunicaciones, Pi-
lar Rodríguez Ávila.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

1675 DECRETO 11/2006, de 19 de abril, sobre
notificación de Acuerdos de iniciación y
cargos en procedimientos sancionadores en
materia de transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas
que se relacionan, en sus respectivos domicilios,
la iniciación de procedimiento sancionador, así co-
mo los cargos que se les imputan como consecuencia
de denuncias recibidas contra ellas por presuntas
infracciones a la normativa del transporte terres-
tre y de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999,

D I S P O N G O:

Notificar a las personas que se citan el inicio
de procedimiento sancionador acordado por el
Consejero de Turismo y Transportes, nombrando
como Instructor del mismo a D. Segismundo Gue-
rra del Río Cárdenes.

Notificar los cargos que se especifican advir-
tiendo de que disponen de un plazo de quince días
para manifestar lo que a sus derechos convengan,
aportando o proponiendo las pruebas de que, en
su caso, intenten valerse; o bien, si a su derecho
conviene, hacer uso de la facultad de hacer efec-
tiva voluntariamente la sanción en el mismo pla-
zo, con reducción de un veinticinco por ciento
(25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la
autoridad competente para resolver el procedi-
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